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S/kl,;,,,,,, �,. 2 o MAYO 2022 
VISTO: El Informe Nº 22I-2022-OGRH-GA/MDMM de la Oficina de Gestión de Recursos 

Humanos de techo 25/04/2022. la Hoja de Coordinación Nº 269-2022-OSG-MDMM de la Oficina de 
Secretaria Generol de fecha 19/04/2022. la R&solución de Alcaldía Nº 243-2021-MDMM de fecho 
16/11/2021. el lnfo11r,e Nº 059-2022-OSG-MDMM de la Oficina de Secretorio General de fecho 
05/05/2022, el Dictamen Legal N' 173-2022-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica de 
fecho 16/05/2022. y: 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado 

por la Ley de Reforma de lo Constitución Política del Perú, Ley Nº 30305, concordante con el Artículo 
11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades provinciales y 

,�-- dislrito!es son órganos de gobierno local. Tienen autonornía política. económico y administrativa en 
,;((�::�" los asuntos de su competencia. 

N°t\¡r "" '- -�(�c,-cc/-c;,--:-'{f\ Que, mediante Resolución de Alcaldia Nº 243-2021-MDMM de fecho 16/11/2021 se resolvió 
[1 � G�:?� ir._c.._ )fl�signar a los fedatarios institucionales de la Municipalidad Distrito! de Mariano Melgar, por un 
,·. "\ '. - · · 1enL '•pJriodo de dos (02) años; sin embargo se ha dado el caso que dos de los servidores designados 

. ·-�¿�:.Como es el Sr. Luis Michae1 Andre Rivera Turpo y el Sr. RGnee Edrnundo Diaz Lima han renunciado a 
- :-:�:- · � la Municipalidad Distrito! de Mariano Melgar; y la Sra. Mo,isol Canchari Huanuco refiere problemas 

de salud que la limitarían poro poder realizar la función de fedatario. 
Que, por esta rozón la Oficina de Secretaria general a lravés del Informe Nº 059-2022-OSG- 

MDMM eleva a Gerencia Municipal la propuesta de fedoto.ios que reernplozorón a los antes 
mencionados servidores, ello de conformidad con lo establecido en la Directiva nº O 13-2021-MDMM 
denominada "Directiva que regula el régimen de fedatarios de la Municipalidad Distrito! de Mariano 
Melgar'' aprobado por lo Resolución de Gerencia Municipal Nº 254-2021-MDMM. 

Que, el numeral 2 del artículo 138º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece 
que el fedatario tiene como labor personalísima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el 
or;ginal que exhibe el administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido de esta úllima 
poro su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación administrativo sea 
eiigida la agrGgoción de los documentos o el administrado desee agregarlos como prueba, 
asimismo, a pedido de los administrados. pueden certificar firmas previa verificación de la identidad 

�µ"':-:..� del suscriptor, paro los suscripciones administrativas en que sea necesario. 
¡;::;y·.: ·.·0\ Que, rnedionte Hoja de Coordinación Nº 269-2022-OSG-MDMM de fecho 19/04/2022 la 
lf \�;�,Oficina 

de Secretoria General, remite la propuesta de fedatarios a la Oficina de Gestión de recursos 
11·:;, -;},:" �;::/._,:�� )���rnanos, para lo evaluación del cumplimiento de los requisitos conforme a lo Directivo Nº 13-2021- 
;;, ,.,. · ',MDMM. En atención a ello, mediante lnfo,me N' 221-2022-OGRH-GA/MDMM, se remite el Anexo Nº 
"\{',f, -•·;')69 de ficha de informe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Directiva Nº 013-2021- 
,� MD/v',M, el cual contiene la evaluación del cumplimiento de los requisitos en el orlículo 5º de lo 
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TITULARES SUPLENTES 
1. Sra. Mrnlho Ruth M&rmo de Rod,iauez l. Srta. Donielo Patricio Barreros Huomanoa 
2. Sra. tioío Marina Chouco Valdez 2. Sra. Roso Americe Vero Fernandez Vda. de Mora 
3. Sra. Alicia Ponce Gutierrez 3. Srta. Romelv Eliono Garrofa Quispe 
4. Sr. Roman Teodoro Sonchez Vero 4. Sr. Alonso Brian Deza Gomez 

mencionada directivo respecto de los servidores propuestos paro ser desiqnodos como fedatarios 
de lo Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

� :.,..��-.. Que, por lo antes señalado es necesario actualizar lo designación de los fedatarios 
,/ ', institucionales titulo,es y suplentes de la Municipalidad Dislrital de Mariano Melgar. por lo tanto 

i( ·º�; , :,Eistando a lo e·,puesto la Gerencia de Asesoría Jurídica emite op_iníón legal a _través del Dictamen 
-:,ee;._,- -· - Legal Nº 173-2022-GAJ-MDMM concluyendo que debe modificorse el ort,culo pnmero de la 
'\:•� /� Resolución de Alcaldía Nº 243-2021-MDMM. respecto de lo conformación de los fedatarios 

'< · - � institucionales de lo Munícípolidod Distrito! de Mariano Melgar. 
Que, por lo antes mencionodo y estando a las facultades conferidas por el Artículo 20" 

inciso 6) de la Ley Nº 27972. Ley Orgánico de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
,"��.� Artículo Primero.- MODIFICAR. lo Resolución de Alcaldía N' 243-2021-MDMM de fecho 16 de 

A�;·\�, noviembre de 2021, ÚNICAMENTE en el extremo de la designación de Fedatarios Institucionales de :�.1/ , .. ,.. . 0� \t;��' lo Municipalidad Dis!rital de Mariano Melgar, quedando designados como fedatarios institucionales 

;� f"i'-·:.·,..., · \::� '¡ los siguientes servidores: ;j �-"':-:>\. ¡;:::, 
:\�., �/',. vf'- � �/ 

\. . . •· I 
' / ,-;,· � ,._9 
��y 

Artículo Segundo.- DEJAR subsistente en lodo lo demás lo R&solución de Alcaldía Nº 243-2021-MDMM 
de fecha 1 6/ 1 1 /2021. 
Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Ge-neral la notificación de la presente 
Resolución y a la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación su publicación en el 
PORTAL WEB de lo Municipalidad Distrito! de Mariano Melgar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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